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Teniendo en cuenta que se ha agotado en debida forma la etapa procesal pertinente 

y luego de revisada la liquidación de costas elaborada por la Secretaría 

(arc.32LiquidacionCostas20211119.pdf), a favor de la parte demandante se advierte que 

esta se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual el Despacho le imparte su 

aprobación.  

 

En firme la presente decisión ingresen las diligencias al Despacho para resolver 

la solicitud de mandamiento de pago rogado por el actor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JIDC  
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